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Órgano Oficial del Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz

Municipal
Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
Municipal, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Primera Sesión de Cabildo, de fecha doce de enero 
de dos mil veinticuatro, en el Segundo Punto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 
fracciones II y XIV y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones I Bis, XXXIX y XLVII y 48 fracciones II, XIII Bis y XXVI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 21 fracción III, 25 
fracción I, 37, 38, 39 párrafo segundo de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios; el Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, conforme al anexo que forma 
parte del apéndice del Acta de la presente Sesión.

SEGUNDO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día 
de su aprobación. Publíquese en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se modifica el Acuerdo aprobado en el Tercer Punto 
del Orden del Día de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés.

Que en la Sexagésima Primera Sesión de Cabildo, de fecha doce de 
enero de dos mil veinticuatro, en el Tercer Punto del Orden del Día: 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 31 fracción IV, 
115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero, IV inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción II, 112, 
113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 fracción I y 128 fracciones 
II y XIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y 
XLVII, 48 fracciones II y XXVI, 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 9 fracción I, 16, 19, 31 fracciones I, II y párrafo último, 
107, 108 y 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, vigente 
para el ejercicio fiscal 2024 y resolutivo Quinto del Acuerdo aprobado 
en el Tercer Punto del Orden del Día de la Sexagésima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, celebrada en fecha catorce de diciembre de dos mil 
veintitrés; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Primero del Acuerdo aprobado 
en el Tercer Punto del Orden del Día de la Sexagésima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, celebrada en fecha catorce de diciembre de dos mil 
veintitrés, conforme a lo establecido en el párrafo primero del artículo 9 de 
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar beneficios 
fiscales mediante bonificación de hasta el 34% en el pago diferencial 
del impuesto predial para el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, 
a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de 
orfandad menores de 18 años a través de las personas que legalmente 
los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y 
según corresponda, personas en situación de discapacidad, personas 
adultas mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos 
y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria, no rebase dos 
salarios mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas 
liberadas con motivo de amnistía estatal que sean propietarios o 
poseedores y que acrediten que habitan el inmueble”.
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SEGUNDO. Se modifica el numeral siete del Resolutivo Segundo, del Acuerdo 
referido en el resolutivo Primero del presente Acuerdo, para quedar como 
sigue:

“SEGUNDO. Los términos y condiciones para el otorgamiento de la 
bonificación de hasta el 34%, referido en el resolutivo anterior, serán 
los siguientes:

(…)

(…)”.

TERCERO. En cuanto a los demás resolutivos y numerales del Acuerdo 
aprobado en el Tercer Punto del Orden del Día de la Sexagésima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés, quedan en los mismos términos en que fueron aprobados 
por el Ayuntamiento. 

CUARTO. El presente Acuerdo estará vigente a partir de su aprobación y 
hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.

7. Las personas físicas, cuya percepción diaria, no rebase dos salarios 
mínimos generales vigentes, deberán acreditarlo mediante recibos 
de pago del mes inmediato anterior al de la fecha en que se presenta 
a pagar o los estados de cuenta de los últimos dos meses, de la 
institución bancaria donde se depositan sus salarios. 
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ACUERDO NO. OPDM/SCE/18/2023. DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, MÉXICO.
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